
Aunque las responsabilidades de los 
interventores son similares en todos los EE. 
UU., los salarios y las prestaciones varían 
enormemente en función de las escalas 
salariales de los distritos escolares, la 
clasificación de los puestos, la obtención de 
una credencial o certificación de interventor 
y los títulos o experiencia en otros campos 
(por ejemplo, interpretación o enfermería). 
Teniendo esto en cuenta, la decisión relativa 
a la retribución de los interventores debe 
considerar varios factores importantes. 
En primer lugar, aunque a los interventores se 
les suele incluir en una categoría junto a otros 
para educadores, la formación especializada 
adicional en sordoceguera que requieren 
los interventores justifica una remuneración 
superior a la de un para educador típico. 
La formación, junto con la certificación o 
acreditación, pueden ser rigurosas y llevar 
mucho tiempo porque requieren que la 
persona cumpla las competencias de 
interventor establecidas por el Council for 
Exceptional Children (Consejo para niños 
excepcionales, CEC) y que tenga experiencia 
práctica trabajando con niños sordo-ciegos. 
Asimismo, aunque el número de para 
educadores de educación especial ha 
aumentado considerablemente en las últimas 
décadas, también ha aumentado el índice 
de rotación. Las investigaciones sugieren 
que quienes trabajan individualmente con 
los alumnos, en particular los que tienen 
necesidades intensivas, presentan algunos 
de los índices de deserción más elevados. 
Se han identificado varias razones para 
estas tendencias (por ejemplo, cambio 
de responsabilidades o expectativas 
laborales, formación y apoyo insuficientes, 
agotamiento, traslado, búsqueda de un 
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TARIFAS DE 
REMUNERACIÓN 
Al tratarse de una función relativamente nueva, 
la remuneración de los interventores no se ha 
normalizado. En Estados Unidos, varía mucho de 
un estado a otro y de un distrito a otro. 

• En algunos distritos, la retribución de los 
interventores se sitúa entre las escalas 
salariales de los para educadores y las de 
los intérpretes educativos. 

• A menudo, la remuneración de un 
interventor se basa en cómo se clasifica el 
puesto en un distrito, estado u organización 
(por ejemplo, la remuneración a veces 
se basa en si un interventor es a tiempo 
completo o parcial, por horas o asalariado). 

título o un puesto docente). Es importante 
que los administradores tengan en cuenta la 
relación demostrada entre la remuneración 
y la retención en casi todas las profesiones, 
incluidos los para educadores de educación 
especial, cuando se preocupen por la retención 
a largo plazo y tomen decisiones sobre la 
remuneración de los interventores. 

https://www.nationaldb.org/
https://www.nationaldb.org/
https://www.nationaldb.org/media/doc/CEC-Intervener-Standards.pdf
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• En algunos estados, los interventores 
reciben un aumento de sueldo cuando 
obtienen un certificado o credencial 
nacional. 

• En ocasiones, los salarios pueden 
ser negociados por las unidades de 
negociación o los consejos escolares 
cuando los interventores son contratados 
a través de distritos, cooperativas u 
organizaciones específicas. 

Para obtener más información, visite 
Tools to Employ and Support Interveners 
(Herramientas para contratar y apoyar a los 
interventores) 

PRESTACIONES 
Al igual que ocurre con el salario, las 
prestaciones de los interventores varían según 
el estado, la organización, la situación laboral y 
otros factores. 

• Entre las prestaciones que se ofrecen a 
los interventores pueden figurar tiempo 
libre remunerado, seguro médico, seguro 
oftalmológico y dental, estipendio para 
desarrollo profesional, cuentas de retiro, 
reembolso de gimnasios de salud y 
bienestar, y gastos de traslado. 

• En los distritos y estados en los que los 
interventores están clasificados como 
para educadores, empleados a tiempo 
parcial o empleados por horas, es posible 
que no se incluyan las prestaciones. 
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